
ALMERÍA ALEGRE 

"i 

ni quebré como otros muchos 
por mUnd del espinozo, 
•como aqu4 los comerciantes 
{\ ello están acostumbrados; 
ramos., eti una palsbra, 
que so/ toda un hombre honrado 
que de hambre se esto muriendo 
porque «o tiene dos-acuarios, 
])0r mós quo algunos bandidos 
digan todo hn contrario 
porq-u-e fá v-erdad/lea digo 
•en esle mi sctnanario. 

Ahora we 'oca decir-
cual ©fi, lectores, mi estado 
y mi posición, pues quiero 
que nadie pueiia ignorarlo. 

En la Alcazaba poseo 
unos cien metros cuailrados 
de orégano y^culanlriMo, 
que ha dos meses he sembrado, 
por si alguna vez m-e encuenliK) 
en un gravísimo estado. 

En la Cruz dfr CarJívaco 
también tongo un emparmch^ 
qiM aunque por hoy no dá fruto 
quizis lo dorA algú'n año. 

Er» la mina Santa Bárbara 
uiia ae<rión, de veiiiticuatro 
<que me otorgó Burvibarri 
<Hiotido<de eílfl se hizo amo, 
^i•ejando á lodos siis socios 
sin soíud y sin dtis •ctiarlos, 
hacitmio que renunciasen 
ó fuer¿a de echar repartos. 

TeTigO Uii peda?,-© xle monte 
que coiíipré pot cuaUx) cuartos 
á mi amigo Irinídad 
y á su célebi-c ctjfiado, ^ 
cpando ia^eéíefere venta 
qtie Diósí se quedó nrruinaéo; 

Te{)g9, adérnóSj cinco clisas 
que érsn de Pepe Copallo, 
porque se .quedó con ellas 
por unos cuantos ochavos, 
y.como él «^ Muy^rumboso 
me las regaló hace uíi ano 
porque no le descubriera 
tantaawput6br¿s 4 s&pos 
como encierra eii sií narriga. , 

TengOj^ítaifl^iéji, los retratos 
de todos tos lisureros 
aue se murieron o^año; 
éstos, según ún perito, 
están, léclor, valorados 
en veinte perrillos chicos. 
¡Ahí tengo también dos marranos 
que con cascaras de chumbos 
los estoy alimentando, 

Í ya los tengo á los dos 
echos unos ciuítedanos, 

J'taií gordosj <í«e parecen 

3úe vienen siendo empleados 
esde que S&ga«ta entró 

y que cobran del Erario. 
Esto es todo lo que tengo, 

•no he podido sef más cíoro, 
porlQ tanto, espero que 
rtfe elegirán Dipuiado, 
y si me l^acen dé ia P^rmg, 
solo cobraré diario 
"Teinte reales por sesión. 
'<Yo por ménosi no lo hago, 
ft ver si así tengo coche 
con magníficos caballos, 
y ^S& plebe, día y noche, 
voy salpicando de barre.) 

Como creo seguro ,e! triunfo, 
ayer larde trié heéncargado 
urfos alpargates nuevos, 
un frac de coia de pato, 
dos pares de calcetines, 
KrQS chaleques, un refajo, 
y diez cientos de tarjetas 
con mi nombre y m̂ i retrato, 
y en letra como melones 
este letrero estampado, 
que dice del móo siguiente: 

.Monsieur A rthur, Diputado 
potesta circunticr''pción, 
hombre qué vaú todos ladoa 
póf que tiene ropa negra. 
Marqués, S y eímpecindo. 

El muerto 
al 0..W. 

nr\/\f\f/\/\riy>^ 

(Continuación) 

En nuestro último número nos ocupába
mos del choque de Irenes ocunido ha pocos 
diasen la estación de Fuente Santa, y del 
que resultaron varios contusos, según nos 
aseguran personas bien enteradas. 

Cada ve7. que ocuire un siniestro ferrovia
rio, se pone sobre el tapet« la cuestión de las 
responsabilidades (jue debían exijirse á las 
Compañías de rerroc,an;il^'S que, mas atentas 
al lucro y al provecho propio queá !a seguri
dad de las per'sonas, pisotean las leyes, im
portándoseles un ardite, las desgracias que 
su inconcebible avaricia ocasionan. 

A raÍ2 de cualquier accidente, decimos, 
un clamoreo general se levanta contra las po
derosas empresas, feudataiias hoy de nues
tras vidas é intereses; la prensa pone el gri
to ©n el cielo, como vulgarmente se dice, pi-
•diendo que se legisle en foniia qué queden ga
rantizadas aquellas vidas é intereses; algu
nas veces, cuatído si siniestro reviste carac
teres extraordinarios, á guisa de cucharadas 
de miel propintída 6 tiempo para endulzar la 
amargura que produce én la opinión el con
vencimiento de que el trecho tjui'dará impu
ne, el Ministro de Fomento publica una Real 
órden—deja quelíaceo caso omiso—dispo
niendo que las Com'pañfas ferroviarias i ns a-
len en todos los trenes ,frenos automáticos, 
tirtibre de alarma, etcé^l», etc., y adopten 
otras mecidas de ségoridad que, 6 cumplirse 
las leyes escritas, haée ya mucho tiempo de
bían fuiícionor. 

Pasan algunos4ía3j los muertos qpe oca-
,stonó la catástrofe estftfi vía enterrados^ algu
nos ciudadanos %UB perdieron las piernas, 
los brazM ó cualquief btiro miembro de su 
cuecpo, se qtredao Sin ellos; desaparece lo 
€tervesMn€i«V..**(f":i^fHieii;t».rí*r ':n. 

Las Gompnmdi^^ii pn psüado de piala 
pagan lo» desperwít0aíl|we!sufrieron sus co
ches y se quedan tan tranquilas, pidiendo al 
Gobierno todavía que les conceda subvencio
nes, porque, jpobrecitas! según frase gráfica 
de un opulento banquero y administrador de 
una de aquéllas, «se hallan en paños meno
res»» : 

Y ¡o más doloroso del caso es, que estos 
hechos que vienen sucediéndose desde hace 
algún tiempo no tienen remedio, porque las 
Compañías tienen but'ii cuidado de contar, 
entre los individuos que forman su Consejo 
de Administración, con exminislros que vol
verán ó desempeñar cartera otro día y 6 hom
bres políticos cuya poderosa influencia es su
ficiente paro inclinar la balanza en favor da 
las mismas, siempre que sea necesorio. 

.¿Quién osar-i, pues, con estos anteceden
tes que á nedie se le ocultan, exigir respon
sabilidades á las Empresas ferroviarias? ¡Go
llerías fuerü inlentarlosiquiera! 

Díganlo si nó las familias de las víctimas 
que ocasionó la terrible catástrofe ocurrida 
el año 95 en Quintahilleja, algunas de las 
cuales, consiguiendo mucho, obtuvieron una 
sentencia de los Tribuhales, dándoles dere
cho á percibir de la Compañía del Norte una 
indemnización de l.OJiftpesetas para compen
sar la pérdida del padre, hermano ó esposo 
que perdieron. 

¿Qué responsabilidades podron, pues, exi
girse hoy á la Kmpresa que,resulte culpable 
del terrible choque ocurrido ha poco en la 
estación de Fuente Santa, en.lalínua de Li
nares ú esta Capital? 

Ninguna; porque la palabra responsabili
dad no existe para las Compañías de feriroca-
rriles. 

¿Que el tren de merca rjcías que pasó por-
OJO al de pasajeros no llevaba freno automá
tico, como está mandado? Y, qué, ¿acaso tie
nen obligación de cumplir las leyes? 

¿Que «I cruce dé* íírieas, donde ocurrió la 

catástrofe, por su situación especial no reú
ne las condiciones que la ley ordena? Y, qué; 
eso cae por encima y cada cuál hace lo quQ 
tiene por bonveniente. 

¡No faltaba mésl 
Procuren los heridos curarse lo mejor 

que puedan ya que, milagrosamente, no hu
bo muertos, y..... hasta otra. 

(Se continuará). 

UN PRESBITBRO MAS 

(Diálogo que pudiera muij bien ¡ier histórico) 

—Álíon, Juan 
—jHi>l ; i R i i in í i ind i i> ¡ 

—jCiiúnif) lit'iii|K) sin hallarte! 
-^¿No vAs á niiigiitl» parle? 
—,N(i, chiCo, me aburre fl uuimlo. 
—Hace ya un luslio cabd 
que nu tu he visto, 

— Êŝ 'inny cifrtn. 
—P.n fin, lehe dinln por nnitírlo. 
—pues, hinnbre, me has dado mal 
—¿Y sigues fío calavera 
y tan (lado al sexo bello? 
—No, chico; d« lodo aquello 
ŷ i tú inciiciierdo siquiera. 
—¡Cótiu) es e.'to! ¿Te has casado? 
¿Esa es tu postrer locura? 
—No tal, me vo'y á hacer cnra 
«•I día menos pensadu. 
-—¿Tú, cura? ' 

¿T;inta oxtrañ 2i 
te causa? 

—P.'ro espan'üsü-
Verte presbítero, es co.«!a 
quí no cabe en mi cabeza. 
¿Vas á a«c¡r alisa lú 
duspué* dé ser lo qiife has sido? 
—SI, íuán, al cabo ht salido 
riñend-rcoiL Belcébú, 

*'^No it^érW --'?-ís-;-íí-^ '̂̂ ;---v'*- --q 
—No m« creas; 

petrt pronto tó verás. 
—i Benito curtfset^áa, 
si nó han caiiibrado dé ideas! 
Tú, que lo.s vicios empalmas, 
¿padre de almas vas á ser? 
¿Solo puede« pretender 
que te ilameo tío de almas! 
¿Vas iii, tras de tanto exceso 
co.i la Hita y 1» Cleineacia, 
á predicar la,absliueucia 
de carne, con ó sin hUBSQ? 
Dirás lü que hay sacerdotes 
que hucen mil atrofiidadus, 
y uno» piir .sus liviandades 
y otros |H>rque son muy zoles, 
desprestigian sin dolor 
ñ toda la cf^M euierj. 
És verdad. Ací, cualquiera 
es miuistio del Señor. , 
Mas si le han de re.Hpelar 
en la calle y cu ci Templo, 
tienes qu(! dar un "ejemplo' 
que & tí te eá difidl dar. 
En fin, chico, es néc.'sarih 
que i()(|ué8 otro registro. 
Tú no puedes s^r ministro 
de OÍOS, ni aiiti Subíecretario. 
—Pues aquí donde me'vés, ' 
te juronor San Fériilín, ' • ' 
que, de presbiiero, altih, 
me ordeno dentro de un fne». 
¿Por qué? U co<a os bien ctsirs, 
¿lio ves (|lie mi jsadre airtado 
al vernÓB desáí^aenadé 
me dijo que me ordenara? 

Pues me ordeno sin tai^ár, 
con fli^ms resolución -^ 
de ser un santo var^íi 
y un sacerdote ejéniplar. 

En el alma me arrepiento 
de haber sido un perdulario, 
y sólo el confesonario 
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